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BOLETIN O F I C I A L 
O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OWCTALKS, se ha.i de mandar al 
jefa político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a ios editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

u K i C I N A S : Avenida de Pl y MargaH, 12 
TELEFONO 1H5-V7. - A P A S T A D O 1.089 

HORAS: DB DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llorado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y nn año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a dcmicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; r fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos y.::::;:::::::r 
A particulares: © O céntimos 

MINISTERIO DE HACIENDA 
D E C R E T O 

Las experiencias realizadas hasta 
joor y 1902 para formar rápidamen
te el Registro fiscal de la Propiedad 
rústica a base de un plano de. masas 
de cultivo y calidades del terreno, 
dieron resudados altamente satisfac
er ios en ros nueve millones de hec
táreas que, con gastos moderados, se 
realizaron por entonces en 'as pro
vincias de Madrid, Toledo. Albace
te, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Gra
nada, Málaga, Sevilla y Cádiz. 

El éxito de dichos trabajos deter
minó en consecuencia, la promulga

ron de la ley de 23 de marzo de 1906, 
que establece que el Catastro se efec
túe en dos períodos de tiempo conse
cutivos. En el primero debió realizar
se un «Avance catastral» por relación 
literal de contribuyentes y represen
tación gráfica de las masas de cultivo 

J clases de terreno, comv> base para 
el reparto equitativo de la contribu
ción territorial, o sea un registro fis
cal, para conseguir la ordenación tri
butaria, no lograda por los reparti
mientos del cupo. En el segundo pe
riodo hubo de tenderse a la forma-
ión del Catastro parcelario, rectifi

cando progresivamente los Registros 
fiscales establecidos por el Avance ca
tastral. 

El Reglamento de 23 de octubre de 
W'3 introdujo la complicación de»! 

croquis o gráfico de la parcela obte
nido a mano alzada, lo cual ¿encareció 
la labor y disminuyó el rendimiento, 
transformando aquella rápida obra fis
cal, concebida para un plazo de diez 
a ñ" o s , en algo tan lento, si no tan 
costoso, como un Catastro parcelario 
• primer establecimiento. 

La consecuencia es que, a pesar del 
P'azo transcurrido, aún queda por in -
^nitariar l a mitad septentrional de 
•spana, q U e continúa tributando por 
"•gimen d c cupo y es la que presenta 

¿fvores dificultades «para su sucesiva 
Parcelación. 

P¡cho estado de cosas hizo que el 
s a r a T n ° d e H a c i e n d a M desintere
se^! U n a ° b r a I * * n o a < * r t a b a a 

lo cu a M 1 S n e c e s i d a d e * fiscales, por 
n i a ; e c n 1 0 d p agosto de 1023 se in i -
carlo n U < - V a S t e n t a * i v * a P * n rectifi
ca I ° S a m i , , a r a ™ > n i o s . hasta que por 
Codujo• ,1 d e d e I f * 2 m i n " 
<St»rín , S I S , e m ¡ ' fotográfico como 
P E d e f i n i < " n para resolver rá-
P , d a ^ n t e el prol>|,m , d p l a o r d e n , _ 

ción tributaria de la riqueza rústica. 
Los hechos expuestos obligan a dic

tar reglas concretas para que los tra
bajos del Avance catastral se aten
gan a lo dispuesto por la ley de 23 
de marzo de 1906, con el fin de obte
ner rápidamente un Registro fiscal 
de la Propiedad rústica conforme a 
las exigencias del Fisco, sin encare
cer ni complicar la obra con detalles 
parcelarios inútiles, que tienen su 
natural encaje en el segundo período 
al que la ley reserva la ejecución del 
Catastro parcelario, el cual debe for
marse progresivamente en el curso dé
la conservación y con la valiosa ayu
da del Instituto Geográfico, cuyos 
trabajos, más reposados a! no perse
guir un inmediato fin fiscal, pueden 
desarrollarse con más lentitud y per
fección. 

E n virtud de las anteriores consi
deraciones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Los trabajos que se 

realicen por el Ministerio de Hacien
da ip a r a determinar y distribuir la 
contribución territorial de la riqueza 
rústica se efectuarán a base de foto
grafías obtenidas desde avión, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de 6 de agosto de 1032. E l núme
ro de hectáreas será el que se fije por 
e! Ministro de Hacienda en los planes 
anuales. 

Las fotografías reunirán las condi
ciones precisas para realizar el Re
gistro fiscal de la Propiedad rústica 
y su mejora progresiva a través de la 
conservación. 

Se utilizarán las (pruebas fotográ
ficas en plazo breve a partir de su 
obtención, sin restituirlas previamen
te a escala determinada. 

L a altura de vuelo será la que con
venga para la obtención de las foto
grafías directas a escala uniforme 
dentro de las tolerancias que.se es
tablezcan. Se utilizarán dichas foto
grafías directas como norma gene
ral, ampliándotas o transformándo
las só'o en aquellos casos que lo exi
jan las condiciones del terreno, el 
cultivo o una excesiva parcelación. 

Los servicios para la obtención de 
fotografías se organizarán en parte 
en las zonas en que no existan plani
metrías del mapa, con el fin de dis
poner en plazo breve de la represen
tación gráfica de todo el territorio en 
que deba realizarse el registro fiscal. 

Articulo 2." Los trabajos fiscales 

confiados al Ministerio de Hacienda 
se realizarán en dos periodos suce
sivos. E n el primero se formará el 
Registro fiscal de ra Propiedad rús
tica, previa la determinación de la r i 
queza imponible existente en cada tér
mino municipal. 

El segundo período se iniciará des
pués de obtenidas las relaciones lite
rales de propietarios o poseedores or
denadas en el artículo 7.0 de la ley 
de 6 de agosto de 1932. E n este pe
ríodo se llegará hasta la determina
ción gráfica y evaluación superficial 
de las parcelas poseídas por los con
tribuyentes en las secciones delimi
tadas y superficiadas en las fotogra
fías. 

Artículo 3.0 L a evafuación de la 
base imponible se hará aisladamente 
para cada una de las masas de cultivo 
a que se refiere el artículo 18 de la 
ley de 23 de marzo de 1906. Estas ma
sas, deslindadas con ayuda de las fo
tografías, constituirán secciones flis-
caíes independientes para todos los 
efectos del Registro. 

Dentro de cada sección se com
prenderán las terrenos que puedan va
lorarse en conjunto por el promedio 
de sus valores en venta o renta o de 
producción unitaria. L a evaluación 
se hará a base de los valores reales 
que se conozcan en la localidad pa
ra sus fincas en venta o renta, com
probados por la cuenta de gastos y 
productos. También se determinarán 
en forma sumaria y sintética los be
neficios de cultivo y ganadería con 
que deba recargarse la renta a efec
tos tributarios. Estos recargos se cal
cularán sobre la renta a base de coe
ficientes determinados para cada cul
tivo o aprovechamiento dentro de las 
zonas agrícolas o forestales en que se 
divida el terrkorio. 

Durante los trabajos de campo re
ferentes a la determinación y valora
ción de las secciones fiscales, se es
tablecerán sobre el terreno los pun
tos y líneas de referencia que se es
timen indispensables para la forma
ción del Registro fiscal. A estos efec
tos y a los de ampliaciones ulteriores 
(las fotografías podrán dividirse en 
secciones independien-tes. 

Artículo 4.0 Simultáneamente al 
trabajo evaluatorio de cada Sección 
fiscal se expondrá al público, seg-ún 
las indicaciones de tes prácticos, re
lación de cuantas personas deban f i 
gurar comO contribuventes por po
seer terrenos dentro de la Sección a 
que se refiera, a fin de que los inte

resados puedan gestionar las exclu
siones o inclusiones que convengan a 
su derecho. 

L a distribución superficial de cada 
Sección fiscal se confiará en princi
pio a los propios poseedores, y suple
toriamente a la Junta pericial. E n úl
timo extremo, efectuará la distribu
ción el Servicio oficial a c o s t a de 
quienes hubieran abandonado la obli
gación que se les confía. Los contri
buyentes, o en su defecto las Juntas 
periciales, no podrán alterar los va
lores unitarios asignados a cada ma
sa de cultivo que forma la Sección 
fiscal, sin la conformidad escrita de 
los interesados a quienes afecten las 
variaciones en alza. Estas alteracio
nes serán en todo caso sin perjuicio 
de los valores globales asignados a la 
Sección, y con la responsabilidad so
lidaria y mancomunada de los benefi
ciarios. 

Artículo 5.0 L a Junta pericial, 
después de haber expuesto al público 
las relaciones de contribuyentes por 
cada Sección fiscal, con la superficie 
y la riqueza adjudicada a cada uno, 
remitirá el ejemplar a la Administra
ción de Propiedades y Contribución 
territorial con las diligencias de ex
posición, reclamacones de los contri
buyentes e informe de las que no ha
yan sido admitidas y subsanadas por 
la Junta. 

Las Administraciones de Propieda
des y Contribución territorial forma
lizarán para cada Municipio un ex
pediente con todas las reclamaciones 
recibidas sobre cada Sección fiscal. 
Dicho conjunto de relaciones pasará 
al Servicio facultativo del Catastro 
para que se compruebe en lo que co
rresponda a las distintas especia'ida-
des. E l facultativo anotará por di l i 
gencia el resultado de su aprecio y 
buscará las compensaciones que pro
cedan, de acuerdo con los propieta
rios no agraviados. S i no llegaran al 
acuerdo, se les prorrateará el impor
te de los agravios, dentro de cada 
Sección fiscal, proporcionalmente a la 
riqueza con que figure cada uno de 
ellos. 

Los gastos de comprobación se car
garán a los reclamantes, a los posee
dores de fincas compensadas o se re
partirán entre ambos, según la razón 
que se reconozca a los interesados. 
Igualmente se cargarán las penalida
des que se establezcan por negligen
cias de los contribu"entes y Juntas 
periciales. Estas penalidades no s n -
rán menores del 5 por TOO de la base 
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25 comprobada, ni mayores del 
por 100. 

Artículo 6.° E l Registro fiscal ten
drá efectividad a partir de Ta fecha en 
que se compruebe la riqueza de las 
Secciones fiscales que formen el tér
mino municipal. Las liquidaciones 
provisionales se efectuarán por ¡as 
Administraciones de Propiedades y 
Contribución territorial cuando reci
ban de las Juntas periciales las rela
ciones literales de contribuyentes 
comprendidos en cada Sección. C o n 
juntamente se liquidarán las cuotas y 
recargos que se acumulen a cada con
tribuyente por comprobación de re
clamaciones infundadas o por retía-
sos injustificados en las funciones a 
que quedan obligados los interesados 
y Juntas periciales. Las liquidaciones 
de cada contribuyente podrán diferir
se en todo o en parte, a instancia del 
interesado, cuando expresamente asi 
lo acuerde la Administración por apa
recer error grave o manifiesto. Srrá 
obligatorio para el reclamante con
signar los gastos de comprobación y 
el importe que suponga durante un 
año la liquidación suspendida. Tam
bién habrá de señalar las fincas de la 
masa de cultivo que queden favoreci
das a causa de su agravio. 

Artículo 7.0 Se abrrán períodos 
ordinarios de reclamación en las si
guientes fases de ejecución de los tra
bajos : 

Primera. Contra 1 a evaluación 
global y unitaria de las .Secciones fis
cales y sobre inclusión o exclusión de 
contribuyentes en cada una de ellas. 

Segunda. Contra la distribución 
superficial acordada por los propieta
rios de cada Sección. 

Tercera. Contra 1 o s acuerdos 
adoptados por la Junta, pericial por 
propia iniciativa o confirmando o rec
tificando las propuestas de los contri
buyentes. 

Cuarta. Contra la.-, comprobacio
nes que de oficio o por reclamación 
de los interesados efectúe el Servicio 
facultativo provincial. 

Las reclamac'ioies o recursos que 
se refieran a actos de los propios 
contribuyentes se entablarán ante la 
Junta pericial. Contra los acuerdos de 
ésta se acudirá a las Administrado-' 
nes provinciales, y contra los actos 
acordados por las Administraciones 
ante el Tribunal Ecor.ómicoadminis-
trativo provincial, en la forma dis
puesta para las reclamaciones econó-
micoadministrativas. 

Se exceptúan de lo expuesto los 
actos que se reserveii al acuerdo de 
la Dirección general, los cuales po
drán recurrirse ante el Tribunal Eco
nómico administrativo Central o M i 
nistro de Hacienda, según determi
nen los Reglamentos de ptoeedi-
miento. 

Artículo 8.° Se abrirá un periodo 
extraordinario de reclamación ante la 
Administración de Propiedades y 
Contribución territorial duiante un 
plazo de seis meses, a partir de la fe
cha del pago del primer recibo de con
tribución, a quienes por cualquier 
causa no lo hayan hecho durante los 
plazos legales marca los en la ejecu
ción de cada trabajo. Estas reclama
ciones requerirán el depósito previo 
de los gastos de comprobación, ha
brán de ser individuales y referirse 
sólo a la distribución de riqueza en 
las fincas del reclamante, quien siem
pre que suponga alteración deberá 
señalar las fincas en que radique el 
error causante de su agravio. 

En dicho período sólo podrá recla
marse contra la riqueza global asig
nada a una Sección cuando su 75 por 
?oo pertenezca a un contribuyente o 
grupo de ellos que demuestren no pu
dieron enterarse de los trabajos al 

tiempo de su ejecución. No se conce 
derá recurso alguno contra los acuer- .. nyadas de jornadas, jornales y demás 
dos de la Administración de Propie
dades y Contribución territorial sobre 
esta clase de reclamaciones. 

Artículo 9.° Todo lo expuesto an-
leriormenté sobr^ la ejecución del Re-, 
gistro fiscal de la Propiedad rústica, 
a base de fotografías, podrá efectuar
se sobre las planimetrías del mapa 
cuando así convenga por la organi
zación de los trabajos o necesidades 
de la Hacienda. 

E n estos casos, la separación de las 
masas de cultivo que hayan de cons
tituir las Secciones fiscales se efec
tuará por croquización dentro de ca
da polígono topográfico de las pla
nimetrías. 

Por lo demás, las normas de traba
jo serán las mismas que para el em
pleo de las fotografías, y cuando se 
disponga de éstas, se introducirán en 
los Registros las mejoras inherentes 
con los medios de que dispone, orga-
al sistema fotográfico. 

E l Instituto Geográfico procurará, 
con los medios de que dispone orga
nizar sus trabajos a fin de conseguir 
cuanto antes las planimetrías del ma
pa nacional de las provincias que no 
están terminadas. 

Artículo 10. Cuando estén termi
nados los Registros fiscales de una 
zona que comprenda términos muni
cipales en cuantía suficiente, se i n i 
ciará su transformación en Avance 
catastral gráfico y literal. 

Esta transformación se hará en la 
forma que convenga por las distintas 
condiciones físicas o económicas del 
terreno. 

Para el régimen del Catastro topo
gráfico parcelario se seguirán las nor
mas preceptuadas en la Ley de 6 de 
agosto de 1932. 

Las entidades oficiales y los parti
culares podrán realizar Catastros par
celarios con los derechos, auxilios y 
subvenciones que determinen las dis
posiciones reglamentarias. 

Artículo 11. Corresponderá al Ser
vicio facultativo provincial la deter
minación física y económica de las 
bases de riqueza y su conservación a 
través de las alteraciones sucesivas. 

E n consecuencia, serán de su com
petencia y quedarán en poder de la 
Dirección facultativa los documentos 
originales que sirvieron para la de
terminación de las bases tributarias 
y primeras relaciones de contribuyen
tes a ellas afectos. Estos documentos 
se conservarán y transformarán pro
gresivamente a f in de que constitu
yan materia viva y de actualidad, no 
estratificada por la labor burocrático-
fiscal que de ello se deriva. 

Los documentos originales que que
dan en poder de los facultativos son : 

a) Fotografías del terreno y plani
metrías, con su división en masas de 
cultivo, Secciones fiscales y parcelas 
individuales en su caso. 

b) v Relaciones evacuatorias de d i 
chas Secciones y parcelas. 

c) Relaciones de propietarios o 
poseedores. 

d) Cuadros de tipos evaluatorios. 
e) Resúmenes de parcelas y de 

superficies, cultivos y valores de ca
da Sección y término municipal. 

f) Informes facultativos, con las 
resoluciones recaídas en reclamacio
nes, recursos de alteraciones sucesi
vas de carácter físicoeconómico. 

g) Relaciones o apéndices anua
les alfabetizados de bajas y altas de 
dominio. 

E l trabajo facultativo de estadísti
ca se referirá a las bases comproba
das v a todas las consecuencias eco
nómicas sobre gastos y producciones, 

así como las sociales de conjunto de

factores integrantes de! cultivo y la 
producción. Estas estadísticas se ob
tendrán de los documentos cue que
dan en poder de la Dirección faculta
tiva. 

Cuando se trátt? de obtener conse
cuencias de orden social relacionadas 
con la posesión individual y que pre
cisen el manejo de documentos admi
nistrativos, los trabajos se planearán 
y ordenarán por la Dirección faculta
tiva, pero su ejecución se hará por los 
Administrativos, salvo cuando por la 
urgencia del caso, o especialidad del 
asunto, convenga destacar facultati
vos que efectúen dicha labor en las 
propias oficinas de la Administra
ción de Propiedades y Contribución 
territorial. 

Artículo 12. Todos los ti abajos 
referentes a la contribución territorial 
no citados en el artículo anterior co
rresponderán a la Administración 
provincial de Propiedades y Contri
bución territorial. 

Los documentos de su cargo y com
petencia son los siguientes: 

a) Hojas o fichas catastrales. 
b) Cédulas y libro de la propie

dad. 
c) Certificaciones catastrales. 
d) Padrones tributarios. 
e) Listas cobratorias. 
f) Cambios de dominio. 
g) Tramitación y notificación de 

losactos administrativos y de los re
cursos subsiguientes. 

Cuando para la expedición de cer-, 
tificaciones, o cualquier otro motivo, 
se precise aclarar algún extremo con
fuso en la documentación administra
tiva, se pedirá informe al Servicio fa
cultativo. 

L a Estadística sobre la cuantía y 
marcha de los tributos, recaudacio
nes, fallidos, certificaciones, altera
ciones de orden jurídico y moviliza
ción de la propiedad corresponderá a 
las Administraciones provinciales de 
Propiedades y Contribución territo
rial. 

Artículo 13. A los Ayuntamientos 
de solvencia reconocido por las Dele
gaciones de Hacienda, y que hayan 
colaborado satisfactoriamente en la 
ejecución del Registro fiscal, podrá 
concedérseles por la Dirección gene
ral la redacción y tramitación de los 
documentos administrativos citados 
en los apartados a), b) , d) , e) y f) 
del artículo anterior. 

E n dicho caso actuarán como ofici
nas auxiliares de las Administracio
nes provinciales, y percibirán por los 
trabajos las cantidades que se fijen 
según tarifa, pero sin que el importe 
total pueda exceder del 20 por 100 so
bre el aumento de las cuotas del Te
soro recaudadas por rústica en el tér
mino municipal, como consecuencia 
del Registro fiscal. 

E l reconocimiento de derechos y l i 
quidación de las participaciones y 
gastos de los Ayuntamientos sé har.á 
por las Administraciones provinciales 
de Propiedades y Contribución terri
torial, y se someterá a ¡a aprobación 
de la Dirección general. 

Artículo 14. E l Ministro de H a 
cienda, con las cantidades de que 
pueda disponer en la administración 
de los créditos presupuestos para la 
totalidad del Registro fiscal o Avan
ce catastral, podrá convocar un con
curso para la obtención y suministro 
de fotografías en las condiciones re
queridas para el Registro fiscal de la 
propiedad rústica. 
Disposiciones adicionales y transi

torias 
1." En los Servicios provinciales 

de valoración del Avance y Catastro 
parcelario se procederá con urgencia 

a la separación de los documentos 
que quedan en poder del Servicio fa. 
cultativo, y los que deban pasar a la 
Administración de Propiedades , 
Contribución territorial. L a clasifica, 
ción se efectuará bajo la tesponsabu 
lidad de los Jefes de los Servicios pr«. 
vinciales del Catastro y de las 'Adrai. 
nistraciones citadas ; quienes, a las 
órdenes de los Delegados, se pondrán 
de acuerdo sobre la distribución de 
material y personal administrativo en-
tre ambas dependencias. S i no He. 
garan al acuerdo, se elevará el asun. 
to a la Dirección general. Las Admi. 
nistraciones de Propiedades y Con-
tribución territorial remitirán a la Di-
rección parte mensual sobre el estaün 
de la distribución. 

2. a E n las provincias actualmente 
en régimen de Avance y Conserva
ción catastral de rústica sólo queda
rán los Ingenieros y Ayudantes in-
dispensables para los trabajos facul
tativos que se Ies confían en los ar-
tfculos anteriores. Dicho personal sé 
constituirá en brigadas, que se incor
porarán a los Servicios facultativos 
provinciales del Catastro a medida 
que éstos se vayan organizando bajo 
la dependencia directa de los Delega, 
dos de Hacienda, según defermine el 
Reglamento orgánico. 

E l personal sobrante se dedicará a 
la formación de los nuevos Registros 
fiscales, a base de las fotografías del 
terreno o de las planimetrías del ma-
terreno o de las planimetrías de! 
mapa. 

Como consecuencia de la organiza-
(ion de los Servicios no se aumentará 
personal ni en el Instituto Geográfico 
ni en el Ministerio de Hacienda, mien
tras la labor pueda hacerse utilizan
do el que en la actualidad tienen am
bos Centros. 

3. a L a Junta técnica central del 
Catastro elevará al Ministro de Ha
cienda, en el plazo de un mes, a par
tir de su constitución, una Memoria 
informativa de los resultados obteni
dos hasta la fecha, y las instruccio
nes del Servicio para el cumplimien
to dej. presente Decreto. 

A dichos efectos, y siempre que se 
trate de asuntos de orden general del 
Catastro, los organismos que inter
vienen en éste y no dependen del Mi
nisterio de Hacienda, formarán parte 
de la Junta, en iguales condiciones 
que los de este Ministerio. 

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán todas las disposiciones orgá
nicas y de servicio para los Registro> 
fiscales que han de formarse en cum-
ctimplimiento del presente Decreto. 

4. a Por los Directores genérale* 
de Contribución territorial y del Ins
tituto Geográfico y Catastral se estu
diará la forma de cumplimentar el ar
tículo 41 de la ley de 23 de marz<» 
de 1906, en cuanto a !a conveniencia 
de reunir en un Centro único todos 
los trabajos catastrales, a partir de b 
formación del Registro fiscal, hasta 
la obtención del Catastro topógrafo" 
parcelario, a fin de llegar a todas m 
aplicaciones de orden estadístico, Ju
rídico y social que el Catas t ro* * 
cumplir. 

Dichas Direcciones elevarán •» 
informes a los titulares de los resp^ 
tivos Ministerios dentro del P ' a z 0 . , 
tres meses, a partir de la pubhcacia 
del presente Decreto. . . 

5/ Quedan derogadas todas in
disposiciones que se opongan al P 
senté Decreto. 1 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
agosto de mil novecientos treinta 
C U a t r ° ' TnR*F< 

N I C E T O A L C A L Á ZAMORA Y I O W 
E l Ministro de Hacienda. 
M A N U E L M A R R A C Ó Y R A M Ó N 

(Núm. 533) («Gaceta» ü> 



G O B I E R N O C I V I L 
• - o 

Ferrocarriles.— Subasta 

Hallándose depositados hace mas 
de un afio en los almacenes de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, situados en la 
estación de Madrid, del Paseo Impe
rial, varios objetos olvidados por los 
viajeros de los coches y salas de es
pera, otros que han caído a la vía al 
paso'de los trenes y todos aquellos 
de los que se ignoran sus remitentes, 
consignatarios o dueños, se invito 
a éstos a que se presenten a recla
marlos dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al en que se publique este 
anuncio por tercera vez en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia; en la 
inteligencia de que, si dejasen de ha
cerlo, se procederá con arreglo al 
artículo 181 del Reglamento para La 
ejecución de la ley de policía de fe
rrocarriles, a su venta en pública su
basta, que tendrá lugar el día 20 de 
octubre próximo, a las diez de la 
mañana en los indicados almacenes 
de la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, donde podrán ser examina
dos los objetos que hayan de ven
derse por ías personas que deseen 
tomar parte en la licitación, dentro 
de los tres días hábiles anteriores a 
la mencionada subasta. 

Madrid, 3 de septiembre de 1934. 
El Gobernador, J. Morata. 

(Núm. '2.274) 

Sección de Beneficencia y Sanidad 
EDICTOS 

Don Indalacio Bolívar Escribano, 
abogado, oficial de primera clase 
de Administración Civil, Fiscal Ins
tructor, del expediente para ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia 
del doctor don Francisco Luque, 
por los hechos que viene realizando 
en pro de la humanidad doliente en 
el ejercicio de su profesión, como 
médico de la Cruz Roja, Sanatorio 
de Valdelatas etc. 

Hago saber: Que a los efectos se
ñalados en el artículo 7.° del Real 
Decreto de 29 de julio de 1910, por 
el presente, se cita a todas aquellas 
personas naturales y jurídicas que 
tengan conocimiento del hecho, mo
tivo de este expediente, para que en 
el plazo de quince días a partir de la 
inserción de este edicto, comparez
can yerbalmente o por escrito, ante 
el Fiscal Instructor que suscribe, en 
la Sección de Beneficencia y Sani
dad de Gobierno Civil del esta pro
vincia, de las once a las trece horas, 
para deponer en pro o en contra en 
el expediente de referencia. 

Madrid, 5 de septiembre de 1934. 
Indalecio Bolívar. 

(Núm. 2.300) 

Don Indalecio Bolívar Escribano, 
Rogado, oficial de primera clase de 
Admistración Civil, Fiscal Instruc-
iar?ei exPediente para ingreso en 
« Urden Civil de Beneficencia del 
suarcua civil don Mariano Crespo 
^ ero quien el día primero de no
viembre de 1932 dio muerte a un toro 
jesmandado en las inmediaciones 

V i i i a m a t a d e r o m u n i c i P a l d e e s t a 

ÉJÜ° saber: Que a los efectos se-
8X2 Ün e l artículo 7.° del Real 
^creto de 29 de julio de 1910, por 
•presente se cita a todas aquellas 

tena?!!as n a t u r ales y jurídicas que 
S n cocimiento del hecho, mo-
el nía? e ? e exPediente, para que en 

r e S n u d , e e s t e e d i c t 0 > compa-
verbalmente o por escrito, 

ante el Fiscal instructor, que suscri
be, en la Sección de Beneficencia y 
Sanidad del Gobierno Civil de esta 
provincia de las once a las trece ho
ras para deponer en pro o en contra 
en el expediente de referencia. 

Madrid, 4 de .septiembre de 1934. 
Indalecio Bolívar. 

(Núm. 2.302) 

LABORATORIO Y PARQUE 
CENTRAL OE FARMACIA MI

LITAR (Embajadores, 96) 

Debiendo procederse a la contrata
ción por subasta pública de algodón 
hidrófilo en la cantidad y al precio 
límite que a continuación se indican, 
se anuncia por el presente una públi
ca licitación que tendrá iugar el día 
dieciocho del actual, a las diez de la 
mañana, en este Establecimiento, an
te el Tribunal constituido en la forma 
que prescribe el vigente Reglamento 
de Contratación Administrativa para 
el Ramo de Guerra, y con sujeción a 
los preceptos de la ley de Contabili
dad de la Hacienda pública, Regla
mento de Contratación ya citado, ley 
de Protección a la Industria nacional 
y demás disposiciones complementa
rias. 

Lote único 
Treinta y cinco mil kilos de algo

dón hidrófilo (35.000) al precio lími
te de cuatro pesetas con noventa y 
nueve céntimos el kilo '4,99) ; en to
tal, ciento setenta y cuatro mil seis
cientas cincuenta pesetas. (174.650) 

Las ofertas podran hacerse al total 
del lote o sólo a una parte de él, que
dando obligado el adjudicatario a 
servir la parte que le sea adjudicada, 
aunque su oferta la hubiere hecho por 
el total. En caso de que un licitador 
ofrezca el algodón por partidas a pre
cios distintos, se hallara el precio me
dio que se tomará como precio de 
oferta. 

L a entrega se verificará en el inte
rior de los almacenes de e t̂e Centro, 
en el plazo máximo de cuarenta días, 
a partir de la fecha en que i e efectúe 
el pedido al adjudicatario, o se le co
munique la adjudicación definitiva 
aprobada por la Superioridad; pero 
en caso de retrasarse esta aprobación 
se verificará de todos modos dicha en
trega antes del último día hábil del 
año. 

Dado el carácter de urgencia de es
ta subasta, y en armonía con lo que 
dispone la base 16 del artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo de Gue
rra, una vez recaída la adjudicación 
provisional, el adjudicatario tendrá la 
obligación de ejecutar desde luego el 
servicio, y si después el contratista 
favorecido con la adjudicación provi
sional no obtuviera la definitva, sólo 
tendrá derecho a que se liquide y abo
ne, al precio de su proposición, la 
parte de servicio prestado, sin dere
cho a indemnización alguna. Si la su
basta fuese anulada, será potestativo 
para el adjudicatario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
de Guerra, la prestación del servicio, 
por el tiempo indispensable p.-.ra ase
gurar el mismo. 

De conformidad con lo po venido 
en el artículo 36 del mencionado Re
glamento de Contratación, si al hacer 
las adjudicaciones lo fueran en pre
cios que dieran lugar a beneficio para 
el Estado, el importe del saldo a fa
vor resultante se aplicará a ampliar el 
servicio, en la cantidad conveniente 
para el mismo; a tal fin, y antes de 
terminar el acto, se preguntará a los 
adjudicatarios si , en los mismos pre

cios y condiciones, amplían su oferta 
en la cuantía que resulte, dado el be
neficio obtenido, y señalada su con
formidad por escrito, se hará constar 
en el expediente y acta correspondien
tes. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales a que ha de ajustarse la 
subasta, aprobados por O . C . de 29 
de agosto próximo pasado («Diario 
Oficial)) número 205), se hallarán de 
manifiesto en el tablón de anuncios 
del Establecimiento, hasta el día v ho
ra de la celebración del acto. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, y 
si lo fuesen en papel blanco, llevarán 
adherida la póliza equivalente, no 
admitiéndose las que no se ajusten al 
modelo que a continuación se inserta : 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en en re

presentación (propia o de .. ), ente
rado del anuncio inserto en la (-Gace
ta», en el B O L E T Í N O F I C I A L , o y de 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales referentes a esta subasta, a 
cuyo más exacto cumplimiento se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las mismas, propone tomar a su car
go el siguiente suministro: 

E l lote total al precio de ... (en le
tra) pesetas el kilo, total ... (en le
tra) pesetas. 

Tantos kilos (en letra), al precio 
de ... (en letra) pesetas el k i l o : total 
... (en letra) pesetas. 

Madrid, 7 de septiembre de 1934.— 
E l Director, Joaquín Más. 

(O.-665) 

Ministerio de Hacienda 

ADMINISTRACION DE LA FA-
| BRICA NACIONAL DE MONEDA 

Y TIMBRE 

Anuncio 
E l día 25 de octubre próximo, a las 

once de la mañana, se celebrara en el 
despacho de esta Administración su
basta pública para contratar el sumi
nistro de cartulina para la elaboración 
de tarjetas postales, licencias de caza, 
pesca y uso de armas, durante los 
años de 1935 y 193°-

Lo que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta puedan examinar el plie
go de condiciones, que estará de ma
nifiesto en el Negociado correspon
diente de esta Administración. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta en el Registro de 
esta Administración, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, además 
del pliego de proposición ajustado al 
modelo que a continuación se inserta, 
otro que contenga el resguardo que 
justifique haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos la cantidad 
de 2.000 pesetas en metálico o en va
lores admisibles para fianzas, com
putándose su valor según los precep
tos legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que vive ca

lle de número y que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la «Gaceta 
de Madrid» número fecha • , o 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, número fecha v de cuan
tos requisitos se previenen en el plie
go de condiciones aprobado para ad
quirir con arreglo al mismo en subas

ta pública la cartulina que la A d m i 
nistración de la Fábrica de Moneda 
y Timbre necesita durante los años 
'935 >" '936, con destine) a la elabora
ción de tarjetas postales, licencias de 
COM y uso de armas en cantidad de 
400 resmas para cada uno de los años 
de duración del contrato, y las que 
como consignación extraordinaria 
puedan pedírsele hasta un cincuenta 
por ciento más, se compromete a en-
tregar en dicho Establecimiento las 
referidas cartulinas, con sujeción en 
un todo al mencionado pliego de con
diciones, el cual acepta sin reserva 
alguna y sin alteración ulterior por 
el precio de ... pesetas ... céntimos 
(en letra) cada resma, y haciendo 
constar que la cartulina a suminis
trar procederá del establecimiento si
to en .... propio de don que vive 
calle de ... 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 6 de septiembre de 1034. ~ 

E l Administrador (firmado) 
. (O.-664) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O NUMERO 1 8 

C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O - Y CITACIÓN 
D E R E M A T E 

En virtud de providencia dictada 
en esta fecha, por el señor Tuez de 
primera instancia número dieci
ocho de esta Capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de 
don Benigno Fernández y López 
con don Inocencio de Anta Gonzá
lez, sobre reclamación de nueve mil 
ochocientas cuarenta y dos pesetas 
de principal, intereses, gastos y cos
tas, se ha acordado, mediante des
conocerse el actual domicilio o pa
radero del demandado, por lo que 
sin necesidad de previo requeri
miento al pago, se ha procedido al 
embargo de bienes del mismo; prac
ticar por medio de la presente tal 
requerimiento al indicado deudor y 
asimismo citarle de remate, para 
que dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos, per
sonándose en forma y pudiendo 
oponerse a la ejecución si viere con
venir a su derecho. 

Y para que sirva de requerimien
to y citación de remate, en forma al 
demandado don Inocencio de Anta 
González, expido la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F J C I A L 
de esta provincia, en Madrid, a cua
tro de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P.S., 

Emilio Gutiérrez 
(A.—2.175) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en pr<>-

videncia dictada con esta fecha por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 3, de esta Capital, en los autos 
ejecutivos, hoy en vía de apremio, 
seguidos a instancia de Auto Repa
raciones, Sociedad Anónima, contra 
don Manuel Barrantes Hidalgo, so
bre pago de mil setecientas setenta 
pesetas de capital, sus intereses y 
costas, se sacan a la venta en pública 
y tercera subasta sin sujeción a tipo, 
Dos coches automóviles, embarga

dos como de la propiedad 



del deudor señor Barrantes, 
marca «Citroen», uno mo
delo C . 4, landolet, pin

tado de azul, matricula de 
Madrid 33.029, de 11 H . P . , 
con una rueda de repuesto, 
y otro de seis cilindros, 
cuatro puertas, siete pla
zas, de 17 H . P . , matrícu
la de Madrid 35.703, los 
cuales ke hallan dqposita-
dos en poder de don José 
Sacristán Samiñán, con do
micilio en la calle de To-
rrijos, número veinticuatro. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veinticuatro del actual, a las on
ce de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta sin sujeción a tipo deberán 
consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de la cantidad de 
cuatro mil quinientas y de la de cin
co mi l cuatrocientas treinta y siete 
pesetas, o sea del precio que sirvió 
de base respectivamente para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y el informe pericial se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los licitadores. 

Madrid, siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.—2.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero tres de esta Capital, en los au
tos de procedimiento sumario de la 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
de don Felipe Esquerro Cordón, con
tra don Manuel Cavestany Anduaga 
y por su fallecimiento su viuda doña 
Rosario Antuñano Gonzalo y sus hi
jos menores de edad doña Margarita 
y don Manuel, para la efectividad de 
un préstamo de cuatrocientas cuaren
ta y cinco mil pesetas de principal, 
sus intereses y costas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta 
la finca hipotecada en garantía de di
cho préstamo que es : , 
Edificio ya construido, destinado a 

Cinematógrafo, locales de 
alquiler y casa de vecindad, 
situado en Madrid, calle de 
Atocha, número ciento cin
cuenta y siete moderno, dos 
antiguo, con vuelta a la ca
lle de Cenicero, antes de la 
Redondilla, por la que se 
distingue ron el número 
once, antes cuarenta y nue
ve, manzana doscientos se
senta y cuatro, correspon
diente a la sección primera 
del Registro de la propie
dad del Mediodía. Linda : 
por su frente o fachada, en 
línea de veintinueve me
tros cincuenta y dos centí
metros, con la calle de Ato
cha ; por la izquierda, en
trando, en línea de cuaren

ta metros, seis centímetros, 
con la calle de Cenicero; 
por la derecha, entrando, 
con casa número ciento cin
cuenta y cinco de la calle de 
Atocha, del señor don A n 
tonio del Saco, hoy Hotel 
Nacional, y por el testero 
o fondo, con casa número 
cuarenta y siete de la citada 
calle de Cenicero. Las dos 
primeras líneas se hallan 
unidas por un chaflán de 
cuatro metros, que se deja 
entre ambas, con unas lon
gitudes de medianerías su
cesivas y respectivamer.te 
de treinta y siete metros se
tenta centímetros, un metro 
setenta y ocho centímetros, 
doce metros treinta y Cuatro 
centímetros y diecisiete me
tros treinta y nueve centí-
me'ios, a partir dei extre
mo de la fachada de. la ca-
i ! • de \ v aa. Ocupa una 
superficie según el Regis
tro de novecientas quince 
metros ochenta y dos decí
metros y veintiocho centí
metros cuadrados, equiva
lentes a once mil setecientos 
noventa y seis pies y un 
octavo de otros cuadrados, 
y según el título con refe
rencia a medición reciente
mente practicada de nove
cientos cincuenta y dos me
tros cuarenta centésimas de 
otro, equivalentes a doce 
mil doscientos sesenta y 
seis pies noventa y tres cen
tésimas de otro, cuadrados. 
L a superficie de la cons
trucción se considera d i v i 
dida en dos zonas, la parte 
destinada a cinematógrafo 
y la parte correspondiente 
a la casa de vecindad, co
rrespondiendo a la primera 
seiscientos noventa y dos 
metros sesenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
ocho mil novecientos vein
te pies con setenta y tres 
centésimas de otro cuadra
dos, de cuya cantidad se 

dedican a patios veinte me
tros cuarenta decímietros 
cuadrados, y la correspon
diente a la casa es de dos
cientos cincuenta y cuatro 
metros ochenta y siete de
címetros cuadrados, equi
valentes a tres mil doscien
tos ochenta y dos pies 
oohenta y dos centésimas de 
otro cuadrados, y de ellos 
se destinan a patios veinti
nueve metros veintiún decí
metros cuadrados. Com
prende el edificio como 
queda expuesto, dos partes 
totalmente i-ndependientes, 
el cinematógrafo y los lo
cales de alquiler y vivien
da ; la parte de vivienda 
consta de las siguientes 
plantas: subsuelo, b a j a , 
seis plantas de pisos y un 
ático, y el cinematógrafo y 
anexos de plantas de sub
suelo, baja, cuatro palcos, 
dos anfiteatros, seis plan
tas de vestíbulos y salas 
de descanso v una terraza. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
ocho de octubre próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

P r i m e r a 

Servirá de tipo para esta subasta el 
fijado en la escritura de préstamo, 
base de los autos, o sea la cantidad de 
dos millones de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho 
precio, debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignar, 
previamente, el diez por ciento de 
aquélla cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad (suplidos), se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría def, que refrenda, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el- precio del remate. 

Madrid, seis de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
(Firmado) 

(A.—2.178) 

ÍUZGADO NUMERO 17 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de Primera instan

cia número 17 de esta capital, y mi 
Secretaría, se tramitan autos promo
vidos por don Luis Zúfliga Clavijo, 
representado por el Procurador don 
Joaquín Aicúa Murillo, contra don 
Antonio Vega de la Torre, sobre 
procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, para la efectivi
dad de un préstamo de ochenta mil 
pesetas, intereses y costas, en los 
cuales por providencia de esta fe
cha se ha acordado hacer la existen
cia de este procedimiento a Cerámi
ca, S. S., por medio del presente 
edicto, por manifestarse por el de
mandante que se desconoce el do
micilio de dicha entidad, para que 
pueda, si le conviniere, intervenir en 
la subasta de las fincas hipotecadas 
o sea: 
Un solar, situado en esta capital, 

calle de Padilla, sin núme
ro, que linda: por su frente, 
con la citada calle de Padi
lla, comprendiendo una ex
tensión superficial de cua
trocientos trece metros, 
equivalentes a cinco mil 
trescientos diecinueve pies 
cuarenta y cuatro centési
mas de otro, todos cuadra
dos; y 

Otro solar situado también en esta 
capital, y su calle de Padi
lla, sin número, que linda: 
por su frente en línea de ca
torce metros con la citada 
calle de Padilla, ocupando 
una extensión superficial de 
cuatrocientos trece metros, 
equivalentes a cinco mil 
trescientos diecinueve pies 
cuarenta y cuatro centési
mas dt otro, todos cuadra
dos, o intervenir en la su
basta o satisfacer antes del 
remate el importe del cré
dito y de los intereses y 
costas en la parte que esté 

% asegurada con la hipoteca 
de las fincas de que se 
trata. 

Y para que sirva de notificación 

en forma a Cerámica, S. S., toda 
vez que se desconoce su actual do
micilio, expido el presente para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a tres de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

El Secretario 
P. D. 

(Firmado) 
(A.-2.176) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera 
instancia interino número veinte de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos por el pro
cedimiento especial sumario esta
blecido en el artículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 

Promovidos por el Procurador don 
rancisco Brualla, en nombre de 

don Probo Condez Sanz, contra do
ña Petra Sáez Robles y doña María 
López Sáez, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de ocho mil 
pesetas de principal, intereses y 
costas, se saca a la venta por segun
da vez, en pública subasta y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la an
terior, la siguiente: 

Finca 

Una casa de planta baja y principal, 
con corral y pozo de aguas 
claras, en término de Ma
drid, camino de Caraban
chel, mano izquierda según 
se va a dicho pueblo, a cu
yo camino tiene la fachada, 
hoy calle del General Ri
cardos; número diecisiete, 
hoy sesenta y cinco, barrio 
del Puente de Toledo, ocu
pando un área que se en
cierra en las siguientes lí
neas y con estos límites: Su 
fachada que está al Norte 
linda con la cairel era de 
Carabanchel, en linea de 
siete metros y diez centí
metros; por el Suroeste, o 
medianería de la derecha, 
con casa de don Santiago 
Lobo, en línea de veinti
cuatro metros cincuenta y 
dos centímetros; al Noroes
te, o medianería izquierda, 
con terrenos de don Joaquín 
Martínez, en línea de vein
ticuatro metros seiscientos 
treinta y cuatro milímetros, 
y al Sudeste, o testero, coa 
propiedad de don Francis
co Alonso, en linea de siete 
metros diez centímetros, 
conteniendo por lo tanto 
una superficie de dos mil 
cuarenta pies cuadrados, o 
sean ciento cincuenta y 
ocho metros cuarenta ! 
ocho decímetros cuadra
dos. Su construcción enB 

fachada es de fábrica de la
drillo, las traviesas y W 
dianerias entramadas oc 

madera. 
Dicha subasta tendrá lugar en • 

Sala audiencia de este J u ^ a d 0 J J 

día tres de octubre próximo, m 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

La referida finca sale a pfbl¡^ 
subasta por segunda vez con 1 ^ 
baja del veinticinco por cien ro ̂  
precio que sirvió de tipo para » 
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tenor, o sea en la cantidad de doce 
mil pesetas. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la mesa dei Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, el diez por ciento de las ex
presadas doce mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse 
con los títulos de propiedad los lici
tadores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y . 

Sexta 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en ia responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin-
ión el precio del remate. 
Dado en Madrid, a cuatro de sep

tiembre de mil novecientos treinta 
v cuatro. 

El Secretario, 
P. D., 

(Firmado) 

V.° B.° 
Juez de primera instancia 

interino, 
( F i r m a d o ) 

(A.—2.174) 

i 

JUZGADO NUMERO 11 
í*or el presente y en virtud de lo 

rdenado por la Sala en la ejecutó
la de la causa seguida en el extin-
uido juzgado del Congreso, por 
obo, contra Augusto Campos Lu-
"s, con el número 622 de 1930, se 
ace saber a éste por medio del 
resente, cuyo actual domicilio se 
ñora, que "la Sección cuarta de 

sta Audiencia Provincial le indultó 
e la pena impuesta en dicha causa 
or aplicación del artículo primero 
el decreto de 14 de abril de 1931, 
cuyo fin se le hace saber en for-
a la condición prevenida en el ar-

Iculo tercero del mismo, a los efeo
os procedentes. 
Dado en Madrid, a 18 de agosto 

e 1934.—El Secretario, P. S., Fran
jeode André.—Visto bueno: El 
uez de instrucción (Firmado). 
(Núm. 2.198) 

Aguilera, número veinte, segundo, 
a celebrar el juicio verbal promovido 
por don Luis Urias Rodríguez, en 
reclamación de quinientas setenta y 
cinto pesetas, resto der precio de un 
contrato celebrado entre ambas par
tes, previniéndole que si no compa
rece por sí o por medio de P i o c u r a -

dor o persona especialmente apodera
da le parará el perjuicio que hubiere 
lugar, con arreglo a los artículos se
tecientos veintiocho y siguiente de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , y a cu
yo acto deberá comparecer con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente varerse. 

Así lo acuerda el señor don Manuel 
de Carlos Colmeneío, Juez municipal 
interino del número 10 en providen
cia del día de hoy. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y fijarlo en 
la tabla de anuncios del Juzgado, fir
mo el presente en Madrid, a treinta 
y uno de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ° B . * 
E l J u e z municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente se cita, llama y 
P'aza a doña Dolores López Coni 

sta r U y ° u l t i m o domicilio fué en 
Omp plía1' e n l a c a , l e de la Reina, 
^nt¡unn ! t C ' S Í € t e ' p a r a ^ u e e I d f a 

n d e septiembre próximo, y 
l a s diez, comparezca en este 

W > , sitv» en la calle de Alberto. 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal nú
mero 7, se tramitan a instancia de 
doña Remedios Villalba Muñoz, re
presentada por el Procurador don 
Manuel de la Llave y Sierra, con
tra don Ramón Costafreda, sobre re
clamación de trescientas pesetas, se 
ha acordado por proveíclu de esta fe
cha señalar para que tenga lugar la 
celebración del juicio verbal civil in
teresado la audiencia del día veinti
uno de septiembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, en la Sa
la audiencia del que provee, sita en 
'a calle de la M igdalena, número 
veinte, principal izquierda, a donde 
deberán concurrir las partes litigan
tes con cuantos medios de prueba in-
¡ cuten valerse, bajo aj)ercibimiento 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubi-'e lugar, con 
arreglo a io dispuesto en los artícu
los setecientos veintiocho y setecien
tos veintinueve de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , mandando se cite por 
medio del presente edicto al deman
dado don Ramón Costafreda, por ig
norarse cuál pueda ser su actual do
micilio O paradero. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado don Ramón Costa
freda de ignorado domicilio, y sea in
sertado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno de Su Señoría en M a 
drid, a treinta de agosto de mil nove
cientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
(Fitmado.) 

V . ° B . * 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.180) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 

este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán 
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta Ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Cobo Lavín (Ramiro), de die
cisiete años de edad, hijo de Emilio 
y de Hipólita, de piofesión vaquero, 
con domicilio últimamente en e s t a 
Capital, carretera del Pardo, número 
II, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguien'* al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, comparezct en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del Gen 'ral 
Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión en el sumario 9S9 
del año 1931, por el delito de robo, 
como comprendido en el caso segun
do del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal . 

(B.-1.433) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente y en virtud de lo 
mandado por el señor Juez de ins
trucción número 21 de esta Capital 
en el sumario 188 de 1934 sobre hur
to, se deja sin efecto la requisitjria 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A . de 
esta provincia del día 6 de julio del 
corriente año, por la que se llanaba 
al procesado Gustavo Inhand o 
Echkrd, el cual ha sido habido. 

(3.—1.4^1) 

A L M O D O V A R D E L C A M P O 

Don Pío Ruiz Jiménez, interino Juez 
de primera instancia e instruxión 
de este partido, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Matías Carretero Gavilán, de 
treinta y nueve años, casado, natura! 
de Bolaños, cuyo paradero se igno
ra, teniendo manifestado que su do
micilio lo t e n í a en la carretera de 
Aragón, frecuentando el Café Nacio
nal, de Madrid, cuyo individuo usa 
también el nombre de Pablo, para 
que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta, compa-ezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
eon el objeto de notificarle un auto de 
procesamiento dictado en el" sumario 
307 de 1933, sobre estafa, indagarle 
y ser reducido a prisión. 

(Núm. 2.209) (B.—1.444) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Guirao Folt (Luis), nijo de EmÜio, 
natural de Madrid, provincia de M a 
drid, de veintitrés años de edad, y 
cuyas señas personales son ; estatu
ra un metro 640 milímetros, fe'o 
castaño, cejas al pelo, ojos n^ros , 
nariz regular, barba nacienre. boca 
regular, color sano, frente regular, 
su aire marcial, su producción bue
na, señas particulares ninguna, do
miciliado últimamente en Madrtd, y 
sujeto a procedimiento por lw.bci fal
tado a concentración en la Caja de 
Reclutas de Madrid número 1, para 
su destino a Cuerpo, comparece! á 
dentro del término de treinta día.> en 
este Juzgado, ante el Juez instructor 

don Fernando de Moctezuma y Gó
mez de Arteche, Teniente de Caba
llería con destino en ei Regimiento 
Cazadores de Caballería número 3 de 
Arma, de guarnición en Alcalá de 
Henares, provincia de Madrtd. 

(Núm. 2.192) (B.--1.436) 

J U Z G A IX) N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Feiuán-
dez, Juez de primera ins rancia e 
instrucción número 13 de esta C a 
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Ignacio Encinas Gómez, de 
veintitrés años de edad, hijo de Teo
doro y Trinidad, natural de Naval-
manzano, de profesión mecánico, con 
domicilio últimamente en esta Capi
tal, calle de la Ballesta, número 4, pa
ra que en el término de diez días, 
contados desde e! siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ea mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del Generai Cas
taños, con el objeto de llevar a efec
to su prisión en el sumario 22 del año 
*933> por tentativa de robo, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal . 

(B.—1.432) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces 0. Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

ÍUZGADO NUMERO 3 
Salazar Iturribarría (Leonor), cu

yas demás circunstancias se desco
nocen, domiciliada últimamente en 
la Avenida de Pi y Margall, núme
ro 17, comparecerá, dentro del tér
mino de quinto día, ante el fuzgado 
de instrucción número 3, de Ma
drid, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de prestar decla
ración en sumario seguido por de
nuncia de don Daniel Basaldúa Me-
dinaveitia, número 260 del corrien
te afio. 

(B.—1.461) 

JUZGADO NUMERO 19 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del número 19, dictada en 
el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por hurto, con el número 
257-1934, ante la Secretaría de don 
Ramiro López, se cita a Vidal Vil-
da Vilata, ¡ulio Argüeso y al dueño 
del paquete que éstos conducían, 
vecino de Aguilar del Campo y cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, para 
que comparezcan en Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de recibir
les declaración y ofrecerles las ac
ciones. 

(B.—1.448) 

COLMENAR VIEJO 
Marcelo Fernández (Francisco), 

de veintisiete años, casado, chofer, 



domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de jaén, 10, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do municipal de Colmenar Viejo 
para requerirle al pago de la multa 
y costas que le fueron impuestas en 
juicio de taitas que se le ha seguido 
con el número 53 de 1832, por ma
los tratos de obra y amenazas. 

(Núm. 2.244) (B.—1.149) 

JUZGADO NUMERO 11 
Por el presente, en virtud de lo 

ordenado por la Superioridad en la 
causa seguida en el extinguido Juz
gado del Congreso, con el número 
951 de 1930, contra Diego Martínez 
Roldan, por lesiones, se hace saber 
a dicho penado que se encuentra, en 
ignorado paradero, que la Sección 
cuarta de esta Audiencia, por apli
cación del artículo l . °y con la con
dición del tercero del Decreto de 14 
de abril de 1931, le indultó de la 
pena impuesta, y al efecto se le 
hace saber en forma la condición 
del referido artículo 3.°, a los efec
tos que en su día procedan. 

Dado en Madrid, a 22 de agosto 
de 1934.—El Secretario, Sr. Moli
ner, P. S., Faustino San Martín.— 
Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (firmado). 

(Núm. 2.224) 
JUZGADO NUMERO 8 

En vírtud'del presente, se deja sin 
efecto la requisitoria, que se publicó 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de fecha 6 ele 
noviembre de 1933 y su número 265. 
llamando al procesado José Manuel 
Alvarez González, en el sumario se
guido en el Juzgado de instrucción 
número 8, con el número 662 de 
1931 , en virtud de haberle sido 
otorgado a dicho penado, los bene
ficios de la ley de Amnistía de 24 de 
abril del corriente año, por auto de 
la Sección cuarta de esta Audiencia 
Provincial de fecha 6 de julio si
guiente. 

Madrid, 25 de agosto de 1934.— 
Dr. José Torres. 

JUZGADO NUMERO 21 
Por la presente y en virtud de lo 

mandado en providencia de esta fe
cha dictada, por el señor Juez de ins
trucción número 21 de esta Capital, 
en el sumario número 300 de 1934, 
sobre lesiones, se cita al testigo 
Abdón Cifuentes Núñez, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro 
del término de cinco días, compa
rezca en este Juzgado, a prestar de
claración, en dicho sumario y ser 
reconocido por el Médico Forense. 

(B.—1.438) 

JUZGADO NUMERO 4 
Por el presente y en virtd de lo 

acordado por el señor Juez de ins
trucción del núm. 4, en providencia 
de este día, en el rollo de juicio ver
bal de faltas, por vejación, contra 
Guillermina Soto Rojas, se hace sa
ber a Genoveva Fernández Alvarez, 
que vivió últimamente en la calle 
de Juan de la Hoz, núm. 21, que pa
ra la vista de dicha apelación se ha 
señalado el día 5 de septiembre pro 
ximo, a las once de la mañana, aper 
cibiéndola que si no comparece se 
celebrará la vista sin su asistencia 

(B.-1.441) 
T U D E L A 

Don Vicente de Miguel y Miguel, 
Juez de instrucción ejerciente de 
este Partido, 
Por el presente edicto que se pu

blicará en el Boletín Oficial de esta 
provincia de Navarra, en el de la de 
Zaragoza, Madrid y Barcelona y 

Gaceta de Madrid, se cita al proce
sado Eduardo Rodríguez Baxada, de 
cincuenta años de edad, hijo de Ho
racio y Natividad, por causa 17 de 
1934, sobre estafa, con última resi
dencia en Zaragoza, calle La Gasea, 
núm. 11, tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, creyéndose se en
cuentre por Barcelona o Madrid, 
para que el día 12 de septiembre 
próximo, a las once horas compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de Pamplona al juicio oral de men
cionada causa. 

(Núm. 2.223) (B.-1.439) 

JUZGADO NUMERO 4 
Rodríguez Fuertes (Marcelino), 

domiciliado últimamente en la calle 
de Cadarso, 4, bajo, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción núm. 4, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar. 
cía, para ser reconocido por los Mé
dicos Forenses en causa por lesio
nes, instruida por dicho Juzgado ba
jo el núm. 191 de 1934. 

(B.-1.442) 

JUZGADO NUMERO 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy en la 
ejecutoria del sumario que se ins
truyó con el número 13/ de 1930, 
contra otros y Angel Meneses Hi
dalgo, se hace saber a los que resul
ten ser dueños de los equipos de 
fútbol sustraídos, y que en dicho 
procedimiento constan, que se ha 
declarado a favor de ellos la indem
nización de sesenta pesetas. 

(B.—1.434) 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

En la causa seguida ante el Tuz-
gado de El Escorial, contra Julio 
Abuin López, por homicidio, lesio
nes y daños por imprudencia, la 
Sección cuarta de esta Audiencia 
Provincial ha acordado se cite al 
responsable civil don Dionisio Arri
bas Sanz, para que, dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación, 
comparezca ante dicha Sección 
cuarta (Secretaría del Sr. Espinosa), 
a designar Abogado y Procuranor 
para su defensa y representación en 
esta causa; bajo apercibimiento, si 
no lo verifica dentro de dicho tér
mino, de serle designados del turno 
de oficio. 

En cumplimiento de lo acordado, 
expido el presente, para su inser 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L , en Ma
drid, a 22 de agosto de 1934. 

(Núm. 2.198) (B.—1.435) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción acci
dental de este partido, en el sumario 
que instruye con el número 195 de 
1934, sobre lesiones graves de Tomás ; 
González Molina, que le fueron pro- ¡ 
ducidas por disparo de arma de fue- 1 
go en término de Guadarrama, el día | 
2 de julio último, siendo trasladado 
el mismo día al Hospital Provincial 
de Madrid, del que salió el 16 del 
mismo mes, ignorándose su actual 
paradero y domicilio, se acuerda ci 
tar por medio de la presente, que se 
insertará en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia a 
dicho lesionado, para que dentro del 
término de cinco días, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
la presente en referidos periódicos 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción con objeto de ser reconocido 
por los médicos de las lesiones sufri-
tlar, darle la sanidad si estuviere cu

rado y ampliarle la declaración que 
prestó ante el Juzgado de Guada
rrama. 

(Núm. 2.210) (B.—1.445) 

COLMENAR VIEIO ' 
Galván (Felipe), cuyo segundo 

apellido y demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente 
en Madrid, Paseo de Ronda, 7, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, con el fin de reci
birle declaración en sumario que se 
tramita en el mismo, por lesiones, 
bajo el número 3 2 9 - 9 3 4 , contra San
tiago Aparicio Herrero, 

(Núm. 2 . 2 4 5 ) . ( B . — 1 . 4 5 0 ) 

COLMENAR VIEJO 
Lanzareda Barrasa (Jorge), de 

veintinueve años, soltero, jornalero, 
natural de Madrid, hijo de Manuel y 
Paulina y domiciliado últimamente 
en Chamartín de la Rosa, calle de 
Isaac Peral, 7 2 , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción, con el fin de reci
birle declaración en sumario, que 
se tramita en el mismo por daños, 
bajo el número 3 6 3 - 9 3 4 . 

(Núm. 2 . 2 4 6 ) ( B . - 1 . 4 5 2 ) 

JUZGADO NUMERO 9 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 9 , de esta capital, en 
autos que sigue doña Felisa Vivero 
Rojas, contra don Antonio Gallar
do Barrera, sobre divorcio, por me
dio de la presente se cita a dicho 
don Antonio Gallardo Barrera, cuyo 
paradero se desconoce, para que el 
día 2 0 del actual, a las doce y media 
de la mañana, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1 , a fin de acor
dar lo procedente respecto a lo que 
establece el artículo 4 4 de la ley del 
Divorcio. 

( B . — 1 . 4 8 2 ) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 1 

La Sección de Vacaciones de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 
2 3 de agosto último, dictado en cau
sa del Juzgado del distrito del Cen
tro, contra don José Ariz Navarreta 
Vaz, por el delito de estafa, se ha 
servido señalar para el juicio oral 
el día 1 7 de septiembre en curso, y 
que para dicho acto se cite por me
dio del presente en los periódicos 
oficiales al testigo don Eloy Basco-
nes, cuyo paradero se ignora, ha
ciéndole saber que la hora de la 
comparecencia es a las diez y me
dia de la mañana. 

Y para que conste y sirva al tes
tigo Eloy Bascones de citación en 
forma, extiendo la presente, que 
para su inserción en los periódicos 
oficiales, firmo en Madrid, a 2 de 
septiembre de 1934 . 

(Núm. 2 . 2 8 5 ) (B.—1.485) 

CHINCHON 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy por el señor Juez 
de instrucción interino de este par
tido, en el sumario que se instruye 
en este Juzgado, con el número 46 
de 1934 , por lesiones a don Miguel 
Pereyra Vergara. que tuvo su do
micilio en Madrid, Villa de las Aca
cias, Ciudad Jardín (Prosperidad), 
cuyo hecho ocurrió por accidente 
de automóvil, en término de Pera
les de Tajuña, el 8 de abril último, 
se cita por medio de la presente a 
dicho lesionado, para que, en tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia 

(Núm. 2.240) (B.—1.465) ' 
JUZGADO NUMERO 10 

Por virtud del presente se cita a 
los propietarios de cuatro bicicletas 
marca «Pulphi», dos «Automoto» 
una <Alleluia>, otra «Cycles \\\. 
bouet», y otra sin marca, a fin de 
que dentro del término de quinto 
día, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de 
este edicto en ei B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, comparezcan ante el 
Juzgado ds instrucción número 10 
de esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, con 
objeto de recibirles declaración en 
el sumario que se tramita bajo el 
número 295 del corriente año por 
hurto, contra José Vivas Roma y 
otro, y hacerles entrega en su caso 
una vez acreditada la propiedad de 
las citadas bicicletas. 

(B.-1.491) 
JUZGADO NUMERO 19 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins 
trucción del núm. 19, dictada en el 
día de hoy, en el sumario que se 
instruye por robo con el núm. 113 
de 1934, ante la Secretaría de don 
Ramiro López Rodríguez, se cita a 
Luis Casas, que dijo vivir en Ato
cha, 12, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales con objeto 
de recibirle declaración. 

(B.—1.495) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En providencia dictada en el día 
de hoy, en sumario que se instruye 
con el número 228 del año actual, 
por malversación de fondos públi
cos, se ha acordado citar por la pre
sente de comparecencia ante este 
Juzgado de instrucción de San Lo
renzo del Escorial, por término de 
cinco días, para declarar a Julián 
Sánchez, cuyas demás circunstan
cias se ignoran. 

(Núm. 2.239) (B.—1.464) 
«««»»» 

Comisión Gestora de Compras de 
artículos para Hospitales Militares 

A N U N C I O 
Debiendo adquirirse por compra 

directa y libre distintas clases de 
artículos alimenticios y otros de co
rriente consumo para los Hospitales I 
Militares de Madrid-Carabanchel] 
Urgencia y Alcalá de Henares, por 
el presente se hace saber a cuantos 
interese que pueden formular sus 
correspondientes ofertas que se aijs- j 
taran en cantidades, clases, calida
des y características que se deter
minan en el Pliego de Condiciones 
o según muestras que se encuentra" | 
a disposición de los que lo solicitej. 
en la Secretaría de esta Comisî  
sita en el Hospital Militar de Car»-
banchel, todos los días hábiles,* 
diez a trece. I J U m * 

La Comisión se reunirá el día , 
del actual, a las once horas, en 
Hospital Militar de Madrid-Car8 ¡ 
banchel. <p¿t j 

La entrega de las ofertas pj» 
hacerse en iguales días y ^orf,^ 
ñalados anteriormente n a s t a , ^ V 
anterior al designado Para,rnlle-
unión, y en este mismo nía, de 
ve a diez de la mañana. 

Madrid, 7 de septiembre de ̂  ¡ 
El Secretario (firmado). ^ 

( 0 . - 6 6 » ) 



A Y U N T A M I E N T O S 

PRADEÑA DEL RINCON 
El día 21 de septiembre próximo 

tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del se
ñor Mcalde o de quien legalmente 
le sustituya, por medio de pliegos 
cerrados debidamente reintegrados, 
las subastas de pastos que a conti
nuación se expresan, para el año fo
restal de 1934-35. 

\ las diez, la de la Dehesa Boyal, 
para 300 cabezas lanares, bajo el 
tipo de 375 pesetas 

A las once, Dehesa Ana Gutié
rrez, para 400 cabezas lanares, por 
el tipo de 450 pesetas. 

A las doce, Dehesa Lomo Peral, 
para 150 lanares y 30 vacuno, en 
350 pesetas. 

A las trece, La Dehesilla, para 
150 Lanares, 25 cabrío y 25 vacuno, 
en 400 pesetas de tasación. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y caso de 
quedar desiertas las primeras subas
tas se celebrarán las segundas el día 
1.° de octubre próximo. 

Pradeña del Rincón, 30 de agosto 
de 1934 —El Alcalde, Leocadio Gon-
zález 

(Núm. 2.317) (O—666) 

CANILLEJAS 
El día 20 de septiembre del co

rriente año, a las trece horas del 
mismo, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde Preside.ite o de 
quien le sustituya, la subasta de 
aprovechamiento de pastos del mon
te «La Dehesilla>, de estos Propios, 
para el año forestal de 1934-35 y por 
el tipo de tasación de quinientas pe
setas, para 200 cabezas de ganado 
lanar, 50 de cabrío y 25 de vacuno. 

El pliego de condiciones faculta
tivas y económicas podrá ser exa
minado por quien lo estime conve
niente en la Secretaría de este Ayun-
tamiente, en los días laborables y 
horas hábiles de oficina. 

La subasta se efectuará por pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación, los cuales 
se presentarán durante media hora, 
acreditando haber consignado en la 
Depositaría de este Municipio el 5 
por 100 del tipo de subasta. Si ésta 
quedase sin efecto, se celebrará una 
segunda, en el mismo sitio y hora, 
el día 28 del referido mes. 

Canillejas. 31 de agosto de 1934. 
El Alcalde Presidente interino, Vic
toriano de la Vega. 
Modelo de proposición para la su

basta 

D vecino de ofrece por el 
repetido aprovechamiento la canti
dad de ... (en letra) pesetas y acepta 
todas las condiciones facultativas y 
económicas de los pliegos de su-
Dasta. 

(Fecha y firma del proponente). 
( 0 . - Ó 6 3 ) 

CENICIENTOS 
Acordada por el Ayuntamiento 

que presido la enajenación de tresso-
lares edificables, en sitiode «Piedras 
Labradas», afueras de esta pobla
ron, se hace público para general 
conocimiento y efectos de reclama
ron, así como que los mismos, que 
r* ' e n °cho metros de fachada por 
p°5 e ( kfondo^ salen a subasta en 
« a s Casas Consistoriales, por el 
Precio de 200 pesetas cada uno. el 
once o c t u b r e próximo, a las 

El acto lo presidirá el señor Al
calde, v será adjudicada cada par
cela al mejor postor, garantizado 
que sea el remate en forma regla
mentaria. 

Tanto el acuerdo del Ayunta
miento como las condiciones de su
basta quedan de manifiesto en la Se
cretaría municipal, durante las ho
ras de oficina. 

De no haber postor o postores en 
esta subasta, se celebrará una se
gunda, bajo las mismas condiciones, 
con la rebaja del 25 por 100, el día 
16 de dicho mes, a las once. 

Cenicientos, a 6 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 2.315) (O.—66/) 

-«««»>»>-

CANALES DEL LOZOYA 

Condiciones particulares y económi
cas que, adenms de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 
de marzo de 1*903, han de regir en 
los Concursos para la ejecución de 
los concursos para la ejecución de 
las obras y suministros del proyec
to de mejora y ampliación del abas
tecimiento de aguas. 

OBJETO D E L O S CONCURSOS 

Artículo i.° a) E l objeto de este 
concurso es obtener proposiciones 
para la ejecución de las obras y su
ministros del proyecto de mejora y 
ampliación del abastecimiento de 
aguas. 

b) Las obras, y correspondientes 
suministros de tubos de fundición, 
váfvulas y piezas especiales, consti
tuyen los grupos, trozos y partes del 
proyecto de mejora y ampliación del 
abastecimiento de aguas con arreglo 
a las divisiones y definiciones estable
cidas en los artículos segundos (2.0), 
tercero (3.0) y cuarto (4.0) del adjun
to pliego de condiciones facultativas 
para la ejecución de las obras de ese 
proyecto, y las descripciones de las 
obras contenidas en los artículos quin
to (5.0) al doce (12), inclusives, del 
mismo Pliego. 

c) L a Administración saca a con
curso independiente, más o menos 
conjuntamente, todas las obras com
prendidas en el proyecto de mejora y 
ampliación del abastecimiento de M a 
drid, exceptuando de sus ocho (8) 
grupos el séptimo (7.0), las terceras 
partes de cada uno de los trozos del 
cuarto (4.0) grupo, las de la tercera 
(3.*) parte del quinto (5.0) grupo y las 
de la segunda parte del octavo (8.°) 
grupo. Estas obras sé ejecutarán por 
el sistema de administración. Todo el 
cemento portland que se emplee en 
las obras por concurso será propor
cionado a los adjudicatarios por la 
Administración. Esta enumeración es
tá de completo acuerdo con la división 
establecida en el artículo segundo 
(2.0) del adjunto pliego de condicio
nes facultativas. 

d) Los suministros de tubos de 
fundición, válvulas y piezas especia
les corresponden, según lo definido 
en el adjunto pliego de condiciones 
facultativas, a las segundas partes de 
los cuarto ( 4 . 0 ) y quinto (5.°) grupos 
y a la primera (i . ') parte del octavo 
(8.°) grupo. 

e) L a Administración se reserva el 
derecho de segregar de cualquier ad
judicación toda obra parcial cuyo im
porte no exceda del 20 por 100 del 
total de aquélla, siempre que no es
tuviese comenzada, y de un mayor 
importe, siempre que mediara la con
formidad del contratista. 

Modelo de proposición 

Artículo 2.0 Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente modelo : 

(Papel timbrado de la clase sexta, 
4,50 pesetas.) 

Excmo. Sr . Delegado del Gobier
no en Canales del Lozoya.—El que 
suscribe vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro con domicilio en ... (provin
cia de ...), calle de número 
por sí o en representación de en
terado del anuncio de Canales del L o 
zoya inserto en la Gaceta de Madrid 
de feohai abriendp concurso de 
proposiciones para la ejecución de las 
obras correspondientes al ... (aquí se 
formularán tv>das las propuestas de 
grupos aislados, o especificando para 
cada alternativa la oferta correspon
diente), pertenecientes al proyecto de 
mejora y ampliación del abasteci
miento de aguas, conforme c o n el 
pliego de condiciones facultativas y 
estas condiciones particulares y eco
nómicas. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente.) 

Tubos de fundición, válvulas y pie-
cas especiales 

Artículo 3.0 a) E n las proposicio
nes se tendrán además en cuenta lo 
especificado en et artículo treinta y 
ocho (38) del adjunto pliego de con
diciones facultativas para las válvu
las de tuberías; se hará constar si los 
tubos y piezas son iguales o los que 
figuran en los documentos del pro
yecto o sí, en caso contrario, se ha 
introducido en ellos alguna modifi
cación de detalle ; en este último caso 
la proposición deberá acompañarse 
con los planos, cubicaciones y pesos 
de los tubos y piezas que se propo
nen, densidades de los materiales em
pleados y, además, una explicación 
razonada de las modificaciones pro
puestas. L a Administración se reser
va el derecho de aceptar o no ias mo
dificaciones. 

b) Dentro del plazo o de los pla
zos convenidos de entrega fijados pa-

i ra cada contrata, el Ingeniero hará los 
I pedidos de material en el orden que 
¡ sea conveniente, siendo obligación 
1 del contratista hacer los envíos con 

sujeción a dichos pedidos. 
c) L a entrega del material objeto 

de cada contrata se verificará en M a 
drid en los almacenes de Canales del 
Lozoya, sitos en la calle de Bravo 
Muri l lo , contiguos al primer depó-

. sito. 
d) E l contratista depositará el ma-

; terial en el sitio y en la forma que le 
indique el Ingeniero. 

e) Será de cuenta del contratista 
reponer a su expensas los tubos o pie
zas que por causa del transporte des
de fábrica sufran alguna avería. 

f) Cada entrega de material en la 
forma y sitio indicado será presencia
da por el contratista o su represen
tante. 

g) L a Administración podrá efec-
Atuar, si así lo juzga conveniente, la 
( recepción provisional en fábrica, des-
í pues de hechas las pruebas con re-
| sultado satisfactorio, pero quedando 

sujeto el contratista al cumplimiento 
del párrafo e) de este artículo. 

h) L a recepción definitiva tendrá 
lugar en el sitio de entrega en M a 
drid, después de haber sido reempla
zadas las piezas defectuosas a causa 
de fabricación o transporte. 

Anuncio de los concursos 

Artículo 4.* Los concursos o su-
> bastas se anunciarán en la «Gaceta 

de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Presentación de proposiciones 

Artículo 5.0 E l plazo pura presen
tar proposiciones (calculado sobre la 
base de (pie se den para el estudio por 
lo menos diez días laborables; termi
nará el 19 de septiembre, a las cator
ce horas. 

E l proyecto de mejora y ampliación 
del abastecimiento de agua estará ex
puesto en las oficinas de Canales del 
Lozoya, en Madrid, calle de ia Luna, 
número n , los días laborables desde 
las diez a las catorce horas. E n d i 
chas Oficinas y horas se presentarán 
las proposiciones en pliego cerrado, 
sellado, con sobre escrito expresivo 
de su destino a este concurso y firma
do por el proponente. L a presenta
ción será anotada en el Registro de 
entrada, ante los presentadores, con 
el número de orden que le corres
ponda. 

Artículo 6." Con cada pliego se 
acompañará a la vista un resguardo 
de haber ingresa en la Caja de Cana
les del Lozoya o en la general de De. 
pósitos, a disposición del Excmo. se
ñor Delegado, el importe del uno (1) 
por ciento (roo) del presupuesto de 
contrata, base del concurso. Este de
pósito ha de constituirse en metálico 
o en títulos de la Deuda del Estado al 
tipo fijado por las disposiciones v i 
dentes. 

Apertura de pliegos 
Artículo 7.0 Será pública, a las do

ce horas del día siguiente al último 
de presentación ; en las repetidas ofi
cinas, ante la Junta reglamentaria de 
Canales del Lozoya, se extenderá la 
correspondiente acto, la cual, en unión 
de las proposiciones y demás docu
mentos y con el informe del Consejo 
de Administración y propuesta del 
mismo, será elevado a resolución del 
Ministerio de Obras públicas. 

Explicaciones posteriores a la apertu
ra de pliegos de los concursos 

Artículo 8.° E n los concursos se 
podrá recabar de cualquiera de los 
proponentes explicaciones sobre cual
quier punto relacionado con sus pro
posiciones. 

Adquisición provisional 
Artículo 9.0 E l Excmo. Sr. Minis 

tro de Obras públicas adjudicará pro
visionalmente el concurso del grupo 
o conjunto de grupos al autor o auto
res de las proposiciones que estime 
más convenientes, aceptándose lisa
mente o con prescripciones o modifi
caciones, si con ellas está conforme 
el contratista, pudiendo también re
chazarlas todas si por cualquier cir
cunstancia no considerara ninguna 
admisible. 

Retinada de depósitos provisionales 

Articulo 10. E l resultado del con
curso será comunicado a los propo
nentes, los cuales, excepto el adjudi
catario o los adjudicatarios, podrán 
retirar inmediatamente sus depósitos 
provisionales. 

Fianza definitiva 

Artículo 11. a) Dentro de los 
quince (15) días siguientes a la adju
dicación provisional deberán el adju
dicatario o adjudicatarios depositar 
en la Caja de Canales del Lozoya o 
en la Caja de Depósitos, como fianza 
defintiva, intransmisible y a disposi
ción del Excmo. Sr. Delegado, el cin
co (5) por 100 del importe del prestí-



puesto de adjudicación correspon
diente, y precisamente en obligacio
nes del empréstito de Canales del L o 
zoya, valoradas a la par, acreditan
do la propiedad de las mismas. 

b) Esta fianza deberá fraccionar
se, si hay lugar, para cada grupo de 
obra si hubiese un adjudicatario de 
varios grupos, haciéndose para cada 
uno un depósito. 

c) Las fianzas así constituidas no 
se devolverán al adjudicatario hasta 
que para cada grupo de obra se aprue
be su recepción definitiva y liquida
ción correspondiente y justifique el 
pago de la contribución que le corres
ponda y los daños y perjuicios, si los 
hubiese causado, tramitándose el ex
pediente respectivo con sujeción a las 
disposiciones vigentes. 

Escritura pública 

Artículo 12. Después de constitui
da la fianza definitiva, el adjudicata
rio elevará a escritura pública el con
trato, del cual formará parte la propo
sición, siendo de su cuenta los gastos 
de esta formalización, los de una pri
mera copia del mismo, que deberá en
tregar en la Secretaría del C a n a l ; los 
del anuncio del concurso en la «Gace
ta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L y 
los impuestos de Derechos reales y 
demás que la formalización requiere. 

Derechos de la 'Administración si el 

adjudicatario no formalizare el con

trato. 

Artículo 13. E n el caso que el ad
judicatario no cumpliere los requisi
tos expresados en los dos (2) artícu
los anteriores, perderá el depósito 
provisional, que pasará a ser propie
dad de Canales del Lozoya y todos 
sus derechos de adjudicatario, que
dando la Administración en libertad 
de adjudicar las obras o suministros 
por concurso a otro de los proponen
tes, previo el restablecimiento por és
te del respectivo depósito provisional 
o de acordar la ejecución de las mis
mas por el procedimiento que estime 
conveniente. 

rAdjudicación definitiva 

Artículo 14. Formalizada la escri
tura del contrato, el Ministro de 
Obras públicas elevará la adjudica
ción provisional o definitiva. 

Plazo de ejecución 

Artículo 15 a) Cada grupo de 
obras se considerará a los efectos de 
su comienzo, desarrollo, recepción y 
liquidación como un concurso aisla
do, aun cuando haya un adjudicata
rio para varios grupos. 

b) Los plazos de ejecución y los 
de sus diversas partes en que aquéllos 
se descomponen, de acuerdo con lo 
prescrito en el artículo segundo (2.0) 
del pliego de condiciones facultativas 
serán los también especificados en el 
referido pliego en su artículo 115. S i 
como consecuencia de la adaptación 
de las nuevas obras al régimen de ex
plotación fuera necesario algún retra
so en su comienzo o alguna suspen
sión temporal, avisándolo al adjudi
catario con plazo no menor de un mes 
sin reclamación alguna de perjuicios 
por parte del contratista. Esto no 
obstante, si una de estas modificacio
nes de pLazo excediese de un año, el 
contratista puede abandonar la obra 
sin pérdida de la fianza depositada. 

c) Salvo los casos de excepción a 
que se refiere el apartado anterior, 
todos los grupos de obra se comen
zarán en un plazo de diez (10) días, a 
partir de la fVcha en que cada adju

dicatario reciba la notificación de la 
adjudicación definitiva a favor suyo. 

Abonos al contratista 

Artículo 16. Todos los abonos se 
verificarán mediante certificacioneis 
mensuafes, extendidas separadamen
te para cada grupo de obras expedi-
con el visto bueno del Director y 
das por el Ingeniero encargado y 
aprobadas por la Delegación. Su pa
go se verificará en obligaciones del 
empréstito del Canal, cotizadas a la 
par. 

Continuación de las obras por admi

nistración directa en los casos de res

cisión 

Artículo 17. Exceptuando la resci
sión por fallecimiento del contratista, 
en todos los demás casos, incluso por 
incumplimiento de los plazos fijados 
para la terminación de las obras, sin 
perjuicio de que se sigan las conse
cuencias previstas en el artículo cin
cuenta y cinco (55) del pliego de con
diciones generales, se entiende que el 
contratista continúa obligado a seguir 
trabajando y avanzando las obras 
hasta que las entregue, pero la Direc
ción facultativa de las obras podrá 
incautarse de las ejecutadas por el 
contratista y de los materiales aco
piados, como también de los medios 
auxiliares para los efectos de conti
nuarlas la Administración del Canal 
por el sistema que se acuerde, con 
cargo al presupuesto de contrata. Es
ta incautación se efectuará mediante 
acta, por el Ingeniero Director, asis
tido del Ingeniero encargado, y a pre
sencia del contratista, previamente ci
tado al efecto o de su representante 
en los trabajos, entendiéndose que la 
no comparecencia del contratista no 
restará validez al hecho, ni al acto de 
la incautación. Podrán emplearse los 
materiales previa valoración y los me
dios auxiliares previo inventario. Las 
valoraciones de aquéllos y de éstos 
serán resueltas por la Administra
ción. 

Orden de preferencia 

Artículo 18. E n la adjudicación se 
dará preferencia a las proposiciones 
que abarquen el conjunto de las 
obras, siguiéndose por las que abar
quen mayor número de grupos. 

Concurencrña extranjera 

Artículo 19. Serán aplicables a los 
proponentes extranjeros o represen
tantes de Sociedades extranjeras las 
prescripciones del Pliego general de 
contratación de obras públicas y de
más disposiciones vigentes. 

Cuestiones que pueden surgir de este 

contrato 

Artículo 20. Todas las cuestiones 
que puedan surgir de este contrato se 
resolverán por la Delegación, de 
acuerdo con el Consejo de Canales 
del Lozoya, salvando siempre el dere
cho de apelar al Ministro de Obras 
públicas y los procedimientos ulterio
res establecidos para acudir a la vía 
contenciosa. E l contratista quedará 
obligado a someterse a las expresadas 
resoluciones, renunciando expresa
mente al derecho común. 

Madrid, 28 de agosto de 1034.—El 
Delegado del Gobierno. Juan C a -
tena. 

Nota.—Todas las proposiciones 
acompañarán los documentos que 
prescriben las disposiciones vigentes 
sobre pago de Retiro obrero, compro
miso de ajustarse a los jornales fija

dos en cada localidad para los diver
sos obreros, y, en caso de Sociedades, 
los de compatibilidades de sus Con
sejeros. 

«««»»» 
DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE CADIZ 

Junta Administrativa 
Don Faustino Castaño de Mendoza, 

Jefe de Negociado del Cuerpo ge
neral de Hacienda, Secretario de la 
Junta Administrativa de Hacienda, 
Por el presente se cita a José C u 

bas Villanueva, de cincuenta y ocho 
años de edad, natural de Iniesta 
(Cuenca), y cuyo último domicilio 
conocido fué en Madrid, calle de Ato
cha, número 30, segundo.' 

A fin de que el día 27 de septiem
bre próximo, a las once horas, com
parezca ante la Junta Administrativa 
que se celebrará en esta Delegación, 
y responda de los cargos que le re
sultan en expediente que se le sigue 
por contrabando en virtud de acta le
vantada por fuerzas de Carabineros 
del puesto de Barca de Vejer. 

Quedando ^advertido que en el acto 
de su comparecencia ante la Junta 
puede presentar toda prueba que es
time pertinente a su derecho y que in
tente valerse, pudiendo designar un 
Vocal para la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial, matriculado 
en la localidad, que lleve, a los efec
tos del pago del subsidio correspon
diente, más de cinco años dado de al
ta en el ejercicio de su industria. 

Cádiz, 22 de agosto de 1934.—El 
Secretario de la Junta, F . Castaño.--
Visto bueno: E l Delegado de H a 
cienda, P . S. , Salvan. 

(Núm. 2.235) 

Don Faustino Castaño de Mendoza, 
Jefe de Negociado del Cuerpo ge
neral de Hacienda, Secretario de la 
Junta Administrativa de Hacienda, 
Por el presente se cita a Alberto 

Castilla Olavarría, de ventiséis años 
de edad, natural de Bilbao, avecinda
do en Madrid, como último domicilio 
conocido, calle Conde Duque, núm. 7. 

A fin de que el día 27 de septiem
bre próximo, a las once horas, com
parezca ante la Junta Administrativa 
que se celebrará en esta Delegación, 
y responda de los cargos que le re
sultan en expediente que se le sigue 
por contrabando en virtud de acta le
vantada por fuerzas de Carabineros 
del puesto de Barca de Vejer. 

Quedando advertido que en el acto 
de su comparecencia ante la Junta 
puede presentar toda prueba que es
time pertinente a su derecho y que in
tente valerse, pudiendo designar un 
Vocal para la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial, matriculado 
en la localidad, que lleve, a los efec 
tos del pago del subsidio conespon 
diente, más de cinco años dado de al
ta en el ejercicio de su industria. 

Cádiz, 22 de agosto de 1934.—El 
Secretario de la Junta, F . Castaño.— 
Visto bueno: E l Delegado de H a 
cienda, P . S., Salvan. 

Don Faustino Castaño de Mendoza, 
Jefe de Negociado del Cuerpo ge
neral de Hacienda, Secretario de la 
Junta Administrativa de Hacienda, 
Por el presente se cita a José Gue

rra Inés, de veintidós años de edad, 
natural y vecino de Madrid, y cuyo 
último domicilio conocido fué en M a 
drid, calle Baltasar Bachero, núme
ro 54-

A fin de que el día 27 de septiem. 
bre próximo, a las once horas, com
parezca ante la Junta Administrativa 
que se celebrará en esta Delegación 
y responda de los cargos que le re' 
sultán en expediente que se le sigue 
por contrabando en virtud de acta le-
vantada por fuerzas de Carabineros 
del puesto de Barca de Vejer. 

Quedando advertido que en el acto 
de su comparecencia ante la Junta 
puede presentar toda prueba que es-
time pertinente a su derecho y que ¡n-
tente valerse, pudiendo designar un 
Vocal para la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio 
comerciante o industrial, matriculado 
en la localidad, que lleve, a los efec
tos del pago del subsidio correspon. 
diente, más de cinco años dado de al. 
ta en el ejercicio de su industria. 

Cádiz, 22 de agosto de 1934.--EI 
Secretario de la Junta, F . Castaño.— 
Visto bueno: E l Delegado de Ha-
cienda, P . S., Salvan. 

(Núm. 2.235) 

Don Faustino Castaño de Mendoza, 
Jefe de Negociado del Cuerpo ge
neral de Hacienda, Secretario de la 
Junta Administrativa de Hacienda, 
Por el presente se cita a Miguel 

Martínez Escalona, de treinta y un 
años de edad, y cuyo último domici
lio conocido fué en Madrid calle de 
Cartagena, número 5. 

A fin de que el día 27 de septiem
bre comparezca, a las once horas, an
te la Junta Administrativa que se ce
lebrará en esta Delegación y respon
da de los cargos que le resultan en 
expediente que se le sigue por contra
bando, a virtud de acta levantada por 
fuerzas del Resguardo de Tabacos 
del puesto de Jerez de la Frontera. 

Quedando advertido que en el acto 
de su comparecencia ante la Junta 
puede presentar toda prueba que es
time pertinente a su derecho y que in
tente valerse, pudiendo designar un 
Vocal para la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial, matriculado 
en la localidad, que lleve, a los efec
tos del pago del subsidie correspon
diente, más de cinco años dado de al
ta en eí ejercicio de su industria. 

Cádiz, 22 de agosto de 1934.—El 
Secretario de la Junta, F . Castaño.-
Visto bueno: E l Delegado de Ha
cienda, P . S., Salvan. 

-«««»»»-

DELEGACION DE HACIENDA 
DE MADRID 

EDICTO 

En el expediente que se instruye 
por la Abogacía del Estado de esta 
Delegación, a instancia de don Joa
quín Maldonado Sánchez, se ha 
acordado por providencia de esta 
fecha conceder audiencia en el mis
mo al denunciado don Eugenio 
lienne Vinet, y citarle para que al 
efecto se persone en el expresado 
expediente, en el plazo de quince 
días, para formular las alegaciones 

¡ que a su derecho convenga; previ-
; niéndole que, de no hacerlo, le Pa" 

rara el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 24 de agosto de 1934.-^' 
Delegado de Hacienda. Ricardo Mi
guel, 

i (Núm. 2.211) 
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